
Decreto sobre previsión de daños por avenidas 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2508/ 1975, de 18 de 
septiembre, sobre previsión de 
daños por avenidas. 

El artículo doscientos veinti
séis de la vigente Ley de 
Aguas encomienda a la Admi
nistración la policía de las 
aguas públicas y sus cauces 
naturales , riberas y zonas de 
servidumbre . 

Las últimas catástrofes han 
puesto de relieve la necesidad 
de fortalecer la intervención 
administrativa en las zonas 
que alcanzan las máximas ave
nidas extraordinarias de las 
aguas, a f in de garantizar el 
buen régimen de las corrien
tes , la seguridad de las perso
nas y la integridad de las pro· 
piedades en dichas zonas. 

Para determinar los límites de 
éstas, parece oportuno atener
se a los que alcancen las má
ximas avenidas extraordinarias, 
cuyo período de retorno sea 
de quinientos años, debiendo 
determinarse por las Comisa
rías de Aguas las líneas que 
la definen. La fijación en qui
nientos años del período de 
recurrencia de las avenidas 
se hace, además de por esti
marse un plazo prudencial, por 
coincidir con el señalado, a 
efectos de determinar la capa
cidad del sistema de desagüe 
en la Instrucción para el pro
yecto de construcción y explo
tación de grandes presas , 
aprobada por Orden ministerial 
de treinta y uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y 
siete . 

Hasta que se culmine la labor 
de determinación por las Co
misarías de las líneas defini
torias, se presumirá que la zo
na prudencial se extiende en 
una faja de cien metros a ca
da lado del cauce en los te
rrenos rústicos . 

PN otra parte , y atendiendo a 
la trascendencia que las in
fracciones pudieran presentar 
para la seguridad de las per
sonas y bienes , ha parecido 
oportuno reforzar el repertorio 
sancionador, previsto en el De
creto de veinticinco de mayo 
de mil novecientos setenta y 
dos, respetando, no obstante, 
los límites que en la materia 
son habituales en los Regla
mentos de policía administra
tiva. 

En su virtud , a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de 
mil novecientos setenta y 
cinco, 

DISPONGO: 

Artículo primero. - Uno. El 
Ministerio de Obras Públicas , 
sin perjuicio de la facultad que 
le corresponde de deslindar 
el dominio público, y conforme 
al artículo doscientos cuarenta 
y ocho de la Ley de Aguas, de
termi'nará la zona delimitada 
por la línea que alcancen las 
avenidas, cuyo período de re
currencia sea de quinientos 
años. 

Dos. Mientras se completan 
los estudios pertinentes y se 
procede a la determinación de 
esa línea allí donde aún no ha
ya sido definida, se entenderá 
que en terreno rústico ésta 
discurre a una distancia de 
cien metros, contados a partir 
de ambos límites del álveo del 
cauce . 

Tres . En los núcleos urbanos 
y en las riberas que hayan de 
ser afectadas por planes urba
nísticos, habrá de determinar
se, en todo caso, el trazado de 

la línea referida en el aparta
do primero. 

Artículo segundo. - Las Comi
sarías de Aguas , de oficio o a 
instancia de los interesados, 
teniendo en cuenta los estu
dios hidrográficos de las cuen
cas y las condiciones topográ
ficas del terreno, determinarán 
las líneas a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo tercero . - Correspon
de a las Comisarías de Aguas 
autorizar en la zona definida 
en los artículos anteriores las 
construcciones, extracciones 
de áridos y establecimiento 
de plantaciones u obstáculos, 
así como las modificaciones 
de los mismos . Dichas autori
zaciones tendrán el carácter 
de trámite, previo a las que 
corresponden otorgar a cual
quier otro órgano de la Admi
nistración Central del Estado 
o de la Administración Local. 

Artículo cuarto. - Uno. Los 
planes urbanísticos y de repo
blación que afecten a las zo
nas referidas serán informados 
pOI el Ministerio de Obras PÚ
blicas en función del buen ré
gimen de las corrientes de 
aguas y de la seguridad con
tra posibles avenidas . 

Dos . De acuerdo con dichos 
informes, los Ministerios de la 
Vivienda, de Industria y de 
Agricultura establecerán la 
normativa técnica a que ha
brán de sujetarse las edifica
ciones, instalaciones industria
les y plantaciones existentes 
en la zona o que se establez
can en lo sucesivo. 

Artículo quinto. - El Ministe
rio de Obras Públicas podrá re
cuperar en cualquier tiempo la 
posesión abusiva del dominio 
público hidráulico y dejar ex-

pedita , en aquellos casos de 
excepcional urgencia y riesgo , 
las zonas delimitadas en los 
artículos anteriores. A tal 
efecto, y en dichas zonas, pre
via la indemnización correspon
diente, según la Ley de Expro
piación forzosa, ordenará la 
destrucción o retirada de las 
construcciones , obras, instala
ciones, plantaciones y cual
quier obstáculo que perturbe 
el régimen de las corrientes , 
restableciendo a su anterior 
estado los terrenos de dichas 
zonas . 

Artículo sexto. - Uno. La eje
cución no autorizada de las 
obras o trabajOS a que se re
fiere el artículo tercero podrá 
ser interrumpida por las Co
misarías de Aguas y sanciona
da con multa de hasta cincuen
ta mil pesetas. En los supues
tos de reincidencia , o cuando 
la infracción presentara espe
cial gravedad para la seguridad 
de las personas o bienes, las 
multas podrán alcanzar hasta 
doscientas cincuenta mil y 
quinientas mil pesetas , corres
pondiendo su imposición al 
Director general de Obras Hi
dráulicas, respectivamente . 

Dos. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado anterior, 
y de conformidad con la nor
mativa vigente , la Administra
ción podrá exigir de quienes 
realizaran las citadas obras sin 
autorización la reposición del 
tereno a su anterior estado. 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y 
cinco. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, 
A. Valdés y González-Roldán_ 
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